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PARTE OFICIAL de cuatro dias, á seis horas cada Para ser admitido á la oposi- Los ejercicios serán tres.
uno. ción se requiere no hallarse inca- 1.° Contestar á seis preguntas

El edificio ó monumento que pacitado el opositor para ejercer sacadas á la suerte de entre 30
PRSIDENGr copiará cada opositor será elegi- cargos públicos y haber cumpli- que depositará el Tribunal en la ■

DEL do por el Tribunal el mismo día do veintiún años de edad. urna en el acto de comenzar el
que empiecen las oposiciones. Los aspirantes presentarán sus ejercicio, referentes á los diver- 

CONSEJO DE MINISTROS 2.° Trazar en proyección ho- solicitudes en esta Dirección ge- sos caracteres, estilos y épocas
—-— rizontal y vertical, ó sea planta neral en el término de tres meses de la ornamentación, flora y fau-

. y alzado, y en sólo lineas, un á contar desde la publicación de na á cada uno correspondiente.
SS. MM. el Rey y la Reina cuerpo ó miembro arquitectóni- este anuncio en la Gaceta de Ma- El opositor dispondrá de cuaren-

Regente (Q. D. G.), y Angus- co, arreglado á escala, sacado á drid, acompañadas de los docu- ta minutos para contestar á esas
ta Real Familia continúan la suerte entre doce que deposi- mentos que acrediten su aptitud preguntas.
en el Real Sitio de Aranjuez tará el Tribunal: el tamaño del legal y de una relación justifica- 2.» Modelar en barro y al ta- 

papel será de 60 centímetros por da de sus méritos y servicios. maño de 60 centímetros por 40
sin novedad en su impor- 45, y el tiempo que empleen será Conforme á lo preceptuado en un trozo de ornato de invención y
tante salud. diez horas seguidas. el art. 1.° del referido reglamento composición del opositor, del es-

Este ejercicio le harán incomu- de oposiciones, este anuncio de- tilo y época que designe la suerte,
• nicados los opositores. berá publicarse en los BOLETINES á cuyo efecto se depositarán en la
.. 3.° Dibujar, copiado del yeso oficiales de las provincias, y por urna por el Tribunal diez temas.

Ministerio de t ) al lápiz y en el papel blanco del medio de edictos en todos los es- El tiempo que se fija para la eje-
— tamaño de 60 centímetros por tablecimientos de enseñanza de cución de este ejercicio es de cin-

45, en el plazo de dos días, á seis la Nación en donde se explica la co días, á cinco horas cada uno.
Dirección general de Instrucción horas cada uno, un fragmento de misma asignatura; lo cual se ad- En el primero de estos días, y

pública. adorno; el fragmento que copien vierte para que las Autoridades previa consulta de obras durante
. los opositores será elegido por el respectivas dispongan que así se dos horas, harán los opositores

Se halla vacante en la Escue a Tribunal en el acto de comenzar verifique. * el croquis en papel y à escala li-
provincial de Bellas Artes de Ga- el ejercicio. . Madrid 10 de Junio de 1892.= bre, conservando un calco de es-
diz la plaza de Ayudante nume- 4.° Dibujar y sombrear un fri- El Director general, José Diez te croquis, al cual deberán suje- 
rario de la clase de Dibujo mea so, capitel ó pilastra de adorno, Macuso. tarse para hacer el modelo en los
y de adorno, dotada con el suel- invención y composición del es- ____ cuatro días restantes.
do anual de 1.250 pesetas, con- tilo y época que designe la suerte, wcnte en la Escuela Y 3? Moldear a forma perdi-
signado en los presupuestos de sacada de entre doce que deposi- e aia apelas Artes de la da el ejercicio anterior, y sobre el 
aquella localidad y demas venta- tará el Tribunal, en el plazo de povmeal d BJias Artes e • due resulte eiecutar un• A. , • xu - Coruña la plaza de Ayudante nu- moaeio que lesuuc ejccumi un
jas que establece e eald cuatro días, a cuatro horas cada • de 1a clase de Modelado molde á forma buena, sacando
de 13 de Febrero de 1880 para uno. El tamaño del papel será de merauo de ía clase cíe oü. o1 y Vaciado de adornos, dotada con aespues un ejemplar ae este.
los Ayudantes nu 70 centímetros por 50.sueldo anual de 1 500 pesetas El tiempo que hayan de inver-tas Escuelas, la cual ha de pro- 5.» y ultimo Responder a seis & suenaanua ss presupuestos tir los señores opositores en este 
veersepor oposición, con arre- preguntas sobre nociones gene- consignad en ios piesupuesios anunciará Abie
glo á lo dispuesto en el art. 5.° del rales de Geometría y sobre los de aquella localidad y demás ven- • ñor el Tribunal antes de
mismo y demás disposiciones vi- diferentes caracteres de la ■ orna- tajas queestablece el Real decre- nente per I conocimiento
gentes. mentación, sacadas á la suerte to de 13 de Febrero de 1880 para comenzarle, para conocimiento

Los ejercicios se verificarán en de entre doce que depositará el los Ayudantes numerarios de es ‘ .
Cádiz, con sujeción al programa Tribunal, pudiendo auxiliar sus tas Escuelas, la cual ha de pro- c • lidere " las ores 
formulado por la Real Academia respuestas con trazados gráficos veersepor oposición con arreglo ejerc cios se“3 araas p res-
de Bellas Artes de San Fernando en la pizarra ó encerado. à lo dispuesto en el art. 5. el '
que se inserta á continuación. En cada ejercicio se fijará la mismo y demas disposiciones vi- Sigjones de 2 de Abi il de 1875

1 ° Delinear, lavar y acuare- relación de la escala en que ha- gentes. P
lar un edificio ó monumento ar- yan de ejecutarse los dibujos. Los ejercicios se verificarán en ción se requiere no hallarse inca- 
quitectónico, cuyos detalles se La manera de realizar estos la Coruha con sujeción al progra- pacitado el opositor para ejercer 
entregarán á diferentes escalas ejercicios se ajustará á las près- ma formulado por la Real Acá- cargos púb icos, y haber cumpl­
en una hoja de papel que mida cripciones del reglamento de opo- demia de San Fernando, que se do veintiún anos e edad.
75 centímetros por 59 en el plazo siciones de 2 de Abril de 1875. inserta á continuación: Los aspirantes presentaran sus



o

solicitudes en esta Dirección ge- responsabilidades dentro del tér- por D. Ignacio Río Caro y otros siete bases 4.a y 6.a, regla 2.2, art. 138 de
neral en el término de tres meses, mino de diez días y en el papel vecinos, y de lo expuesto por el Dele la ley Municipal.
á contar desde la publicación de correspondiente. gado que V. S. se dignó nombrar para- No habiendo cumplido el Ayunta-
este anuncio en la Gaceta de Mee- Logroño 18 de Junio de 1892. que girase la oportuna visita de ins- miento de Trevijano con los preceptos 
drid, acompañadas de los docu- pección, aparece: que para cubrir el legales que aparecen anotados, resulta
mentos que acrediten su aptitud El Gobernador, déficit del presupuesto en el ejercicio que el repartimiento tiene un carácter
legal, y de una relación justifica- Manuel Camacho de 1890-91, se hizo un reparto sin la verdaderamente ilegal y de tales faltas
da de méritos y servicios. autorización competente y la mayor son responsables los Concejales que

Conforme á lo preceptuado en Ptteblos á que se refiere la circular parte de las cuotas no lian sido satis- ejercían funciones en aquel entonces, 
el art. 1.* del referido reglamento que antecede. fechas ni se ha intentado cobrarlas, por los cuales aparecen en relación que co­
de oposiciones, este anuncio de- que el Ayuntamiento comprendía que rre unida al expediente.
berá publicarse en los BOLETINES Quel Sotés hubiese cometido una exacción ilegal; Los autores de la denuncia solicitan
oficiales de las provincias, y por Bergasa Jubera el Ayuntamiento carece de caja para en su instancia que se suspenda á la
medlo de edictos en toaos IOS es- Herce ‘ Ventrosa la custodia de caudales; el Depositario Corporación municipal, lo cual es aho-
tablecimientos públicos de ense- Carbonera Baños de río Tobía no tiene constituida fianza y los libros ra improcedente, pues los hechos de-
fianza de la Nación en donde se Turruncún Arenzana de Arri- de Depositaría no se llevan en forma nunciados no constituyen las causas de1. 1 Trabalos Da .... . •
explique la misma asignatura; 10 Muro de Aguas Hormilleja ni la distribución de fondos se acuerda suspensión taxativamente expuestas en
cual se advierte para que las Au- Rodezno San Millán de Yé- como es debido; no se lleva el padrón los casos señalados en el art. 189 de la
toridades respectivas dispongan Seskaaares San°Torcuat que sirve de base respecto á la contri- ley Municipal, y de la relativa al re-
que así se verifique. Villalba La Santa bución industrial; las multas no se sa- partimiento puede resultar no sean au-

Madrid 9 de Junio de 1892. =El Agoncillo Foncea tisfacen en papel; no se lleva libro do tores todos los Concejales queen la ac-
Director general, José Diez Ma- providencias ni el registro de docu- tualidad forman el Ayuntamiento.
CUSO. mentos de entrada y salida se hace en En resumen, la Comisión es de dic-

(Gaceta del 19 de Junio.) A...z.zk. ...2.21 forma, pues tan sólo existen dos cua- tamen:
________________________ ___ t • demos; las rectificaciones del padrón 1.° Que procede ordenar al Ayun- 

===== no se hacen reglamentariamente; en tamiento de Trevijano fije la fianza
CARIDNA) (IVI o • el libro de actas del Ayuntamiento apa- que debe prestar el Depositario de
‘ 1 Sesión de 9 de Marzo de 1892. recen varias negativas están ex- fondos municipales, con arreglo á lo

== tendidas en papel común y sin reinte- preceptuado en el apartado 2.°, art. 57
(continuación.) grar, y el archivo está completamente de la ley Municipal.

A propuesta de la Sección de Con- abandonado y en 61 no se encuentra 2 ° Que debe ordenarse igualmen- 
Habiendo observado este Gobier- tabilidad se acordó conminar con la borrador que justifique si se formaron te el reintegro correspondiente en pa-

no que algunos Ayuntamientos multa de veinte pesetas á los Secreta- las cuentas pertenecientes al presu- pel sellado al libro de actas del Ayun-
, . , ,1 t puesto de 1868-69. tamiento; ydejan de remitir el resumen men- rios de los Ayuntamientos que no han ,0 n -
suai de la estadística demooran- remitido el balance del mes de Febre- Algunos de los cargos que se expo- 3 Que debe pasarse el tanto de 

. . ° ro último V concederles otro nuevo nen lo están hechos con alguna vague- culpa a los Tribunales de justicia por
co-sani ana, so pre esto de care- plazo de Onzer XKAs para ef enVX Xe dad, como los referentes á los libros los hechos que se denuncian con reía-
cer ae Impresos, y con el nn de dicho documento de Depositaría, registros de documen- ción al repartimiento girado para cu­
que éstos no sufran extravío en Examinado un oficio del Secretario tos y rectificación del padrón, en los brir el déficit del presupuesto corres- 
su remisión, al propio tiempo que interino del Ayuntamiento de Sojuela, cuales no se dice con la extensión y pendiente al ejercicio de 1890-91.
para evitar las disculpas que al- exponiendo que no le ha sido posible claridad debidas qué omisiones se han Remitido á informe el recurso de
gunos Alcaldes puedan dar en la practicar el balance correspondiente al cometido ni en qué consisten las faltas alzada interpuesto por D. Pedro Ba-
demora de este importante servi- mes de Enero último por el mal esta- que se les atribuye; otros, como el re- rahona, vecinodeAlesanco,impugnan-
Cio, las Corporaciones se servirán do de los libros de Contabilidad, de ferente á la falta de fianza del Depo- do una providencia del Alcalde de
en adelante autorizar persona en cuyo hecho dió conocimiento al señor sitario, deben ser corregidos inmediata- gervias, que le impuso la multa de
esta capital que recojan de este Contador de fondos provinciales; que mente y asimismo lo que se manifies- 2 pesetas por infringir los artícu-
Centro los resúmenes citados. no ha podido tampoco despachar los ta respecto al libro de actas del Ayun- los54. 8. r reglamento de con-

Logroño 18 de Junio de 1892 trabajos referentes al reemplazo actual tamiento, en que el papel común en que servacion y policía de las carreteras,
8 y revisión de excepciones otorgadas en se hallan extendidas debe ser reinte- se acordó evacuarlo en los siguientes

El Gobernador, los tres años anteriores porque el Se- grado sin demora, y, por último, ofrece términos:
■ I . cretario anterior no entrega las llaves alguna gravedad lo que se denuncia Resultando que el hecho que moti-nmei —ameche del archivo, cuyo hecho ha sido puesto con relación al reparto formado para vo a denuncia y que se halla penado

-------  en conocimiento del Sr. Gobernador y cubrir el déficit del presupuesto co- en a disposición legal que se deja indi- 
de él conoce el Juzgado de instrucción rrespondiente al ejercicio de 1890-91 cada, fué cometido por el recurrente, 

SECCION DE FOMENTO. se acordó significar al recurrente que y que puede constituir una exacción según se afirma por el peón caminero
T . .. , lo relativo al reclutamiento y reempla- ilegal. de punto y confirmado por manifesta-
nsruccionpu ica. zo del Ejército debe resolver el Ayun- En este repartimiento no se han guar- ción explícita ante el Alcalde, de los

No habiendo ingresado en la tamiento teniendo en cuenta el acta dado las disposiciones legales que se kssgS“3.RMarMasdsnvjnassdelkórmi:

Caja especial de primera ense- comprensiva de.la sesión celebrada en encuentranvigentes, oda vez que se- 0 Palacios; J ' °;
, , . , . _ , el segundo domingo del mes de Febre- gun preceptúa la Real orden circular 21 J -4- ai
fianza, los Ayuntamientos de los ro y & que hace referencia el art 73 de 5 de Abril de 1889, cuando los mismo que había sido causante del he- 
pueblos que a continuación se re- do la ley de Reclutamiento y de las Ayuntamientos, después de agotados che penado:
lacionan, el importe de las aten- pruebas y documentos que presenten todos los recursos ordinarios que per- Kesu ando quepara justi car e re- 
ciones de] ramocomacnondie i ■ i - ti .h , i • i cuiso entablado, el recurrente no ha-TRee-CUOrePDondICAtCs los interesados, y que no ha lugar ha miten las leyes, no lleguen a cubrir los , , , .
2 , i 95 A j L presentado prueba alguna en apoyo deC- wicei 11 imesiie aei actual ejer- hacer uso como el recurrente pretende gastos de sus presupuestos, deben acu- . 1 •,
.. ix i i . . , , - v. , . su excepción, consistente en una abso-Cicio, he resuelto, usando de las del derecho consignado en los artícu- dir a los arbitrios extraordinarios ins- , , ,
facultades que me confieren los los 75 y 100 de la ley Provincial, toda fruyendo al efecto en tiempo y forma ... ... O

,, 1 .2 . ,i — . jíl u =7. i .1 dita en confesión de haber sido el au-articulos 184 y 185 de la lev Muni- Vez que del hecho conocen los Tribu- el expediente que determina la Real , - ... .9• i .. 011 1, . . " r 1 . tor con referencia a lo manifestado por
cipal vigente, imponer á los Al- nales de justicia. orden de 3 de Agosto de 1878, debien- los aludidos guardas de viñas-
caldes de los pueblos que se citan Pasado á informe el expediente re- do solicitar y obtener la competente Considerando oue tanto ésto. . 
la multa de 17,50 pesetas y à cada Jativo d la administración del Ayun- autorización del Exemo. Sr. Ministro el peón caminero de punto, son dignos
uno de los demás individuos de tamiento de Trevijano, se acordó emi- de la Gobernación. de crédito mientras no conste lo con-
las respectivas Corporaciones tirio en os siguientes términos: Si á pesar de los recursos indicados, trario por el juramento que tienen pres-
municipales la de 7,50 pesetas, a Comisión ha examinado el ex- resultase todavía déficit y los Ayunta- tado de fidelidad en su cometido, y
con las que están apercibidos Pediente relativo ah administración mientes acordaran acudir al reparti- que en el caso prosente hay en su abo-
debiendo hacer efectivas alenas Ayuntamiento de Trevijano, pro- miento vecinal, este solo se podrá girar no el habérselo oido afirmar al mismo 

movido con ocasión de denuncia hecha sobre las utilidades consignadas en las autor de la infracción; procede, en
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sentir de esta Comisión, desestimar el plaza á Mariano Guevara Rei- ! 828 I 23

recurso y confirmar la providencia del monte, natural de Pareja, provin | = 3:382; I 3
Alcalde de Hervías. cia de Guadalajara, de treinta 23 898 8

Remitido á informe el expediente años de edad, hijo de Pedio ) = 88 8 o I 3
promovido por el Ayuntamiento de María y de oficio pintor, para - — 7832 I e
Cervera del río Alhama, dirigido á que en el término de quince días — 2885 8
crear una escuela incompleta de am- á contar desde la inserción de la . % 5 83 I 8
bos sexos, con destino á los caseríos de presente requisitoria en la Gaceta : 95 g .______—--------- ---------
Gabretón, Añamara, Valverde y Val- de Madrid y Boletines oficiales de 6i 8883 |
degatur: , , las provincias de Guadalajara y es 8.63 ¿

Siendo Utilísimo y provechoso el Logroño, comparezca en la Se- — 80 8.8 5
pensamiento de dicha Municipali- cretaria de esta Audiencia à fin s. 8353 2
dad, por proporcionar los medios mas . . G 8 P I A 3fáciles de que adquieran la instrucción de practicar diligencia en causa === 2.205 38

conveniente la juventud de dichos po- del Juzgado de esta capital seguí- &2 8804 S3 08°
blados, y que la Junta provincial de da contra el mismo por hurto g.s 88 I 2 §
Instrucción pública en su informe pro- flagrante, bajo apercibimiento I S 8*8 | 8 -
pone su concesión y que se le señale | que de no verificarlo le parará el == 88.8 2 8
al Profesor de dicha escuela el sueldo perjuicio legal consiguiente y se- 2 os8863 5
anual de 496 pesetas y la cuarta parte rá declarado rebelde.— Ignorán- 5 g - os 6 %
para material: dose el paradero del citado pro- 8 8298 __________________________ 2

Considerando que la petición del cesado y habiéndose decretado • 888 | • * 5
citado Ayuntamiento se halla compren- su prisión, se ruega y encarga á — 8855 2 .... o
dida éntrelas facultades que la ley las Autoridades, así civiles como 9888 - ’ 8
Municipal atribuye á los Ayuntamien- militares y agentes de la policia 3808 g 2 • ë
tos previa la aprobación de los señores ...... , . 1 A ‘ ’ S„ — , 1. . , — judicial, procedan a la busca y s 88 8 s Z ‘Gobernadores civiles, se acordo propo- d-12250"- 288 88 ... -0
ner al Sr. Gobernador la conveniencia captura de dicho m ivi uo, y ca I “8828 .8 8
de acceder á lo solicitado por el Ayun- so de ser habido lo remitan d a 2882 2 28 c
tamiento de Cervera del río Alhama, cárcel de esta ciudad, á disposi- I 2888 2 s 8 5 5 2
con la fijación de sueldo del personal ción de este Tribunal. Dada en I 0858 I 8 A = 3 8 8
y del material que propone la expre- Logroño á treinta y uno de Mayo j 8885 —--------- ------ 1 : • • : $
sada Junta de Instrucción pública. de mil ochocientos noventa y dos. < 80.8 Ci .... o

Se acordó celebrar las sesiones ordi- —Ramón María P. Carrasco.— S 8583 . , . . .8
narias de este mes los días 9,10,11, Manuel Arroyo.—Señas: estatura = 8858 . . • 88
21, 22 y 23, á las once de la manana. 1,650 metros, peso 63 kilogramos, e 8855 - .... 88

Selevantó la sesión.—El Secretario, ojos y pelo negros, color del ros- S5 8280 ge .... 8 8
Joaquín Farias. tro moreno y sin cicatrices.—I 5 9 383 2 2 .... s a

. - , I c» 0—80 9 - i____ ______—------------- Manuel Arroyo. &= QU2s w 0 A . 5 < I.—8888 - I 88
Audiencia territorial de Burgos — -8888 8 22,88

2 8 wo a d 8 2 8 8
— Por la Audiencia de lo criminal == 8888 BS r .5 8.9

de Logroño se ha remitido à este s P528 5S
sronrTarta: I Juzgado superior carta orden I 4 3888 I-------- ------------------ : • le 3

Habiendo fallecido el Procura- procedente de causa instruida, I — 0885 ' 8.8
dor del Juzgado de Nájera, Don por testimonio del que refrenda, I " 8828 . g
Santiago Lacalle, se anuncia en contra Juana Sáenz Diez, sobre 8 85 8 8 gid 88
el presente Boletín oficial á los daños, y en la que se previene se — 8720 3 ? % & 4 F g 8
efectos que determina el art. 884 cite de comparecencia ante dicha "a 8888 28 8353 8 H
de la ley orgánica del Poder judi- Audiencia á Ruperta García Pe- I “ 8 o-3 I 98 8 2 88
cial. Rejero, vecina de Alfaro, para el s 8888 28 882, 8

Burgos 15 de Junio de 1892.- día quince de Julio próximo á las := 8589 s 7 2 3 ? 3
El Secretario de gobierno, Valen- once de su mañana, en el que — 18389 | ° 8835 3
tin Jalón. tendrán lugar las sesiones del o, 28 a «

juicio oral de dicha causa; y co- 8888 q 8
------------- • mo quiera que se ignora el actual 888----- ------------------- ' - 7 7 — 8 

a .. • i« • i paradero de la Ruperta, se le 8285 .... %
becclon JlKlICldl. cita por medio de la presente, que Ses a ... 2

— se insertará en el Boletín oficial 8 8 83 . .... a
de la provincia de Logroño, pre- oS % ....

Licenciado D. Manuel Arroyo y viniéndole que. de no comparecer 808 &Z .... 8
Oilman, Vicesecretario de a |nte dicha Audiencia criminal, ie 8888 0 ” ....
Audiencia de lo criminal de Lo- parara el perjuicio que haya lu- = 2 8° 88 6 3 .. 3
oPKo 20 Adag AH — o 2&r° 19 gar. = e 280 • 8 % . g 8
Certifico: Que en la causa pro- Dada en Arnedo á diez y ocho S 8 8882 a 8 § g 2 8

cedente del Juzgado de esta capi- I de Junio de mil ochocientos no- I — A8888 s82s 8
tal contra Mariano Guevara, por venta y dos.—El Secretario, Lo- =1slg8g8 3 S £ 3 o

hurto, se ha dictado la siguienterenzo Ciordia. — • 18 “80o —----- . ------ -—— 
I I “ A.SPi 2

Requisitoria—^-Ramón María — 8 288 2 o -2
Pérez Carrasco, Presidente de la I I -s 2 o 8.2 I s s g 20/42.
Sección segunda de la Audiencia ___________ ________ 38 94828s "009
de lo criminal de Logroño,—Por I I = 2 drAo ” 8
la presente se cita, llama y em- | RP2/8
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■ Aeinistración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Logroño. 

■ NES DE julio de 1892.
RELACIÓN de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro, durante el mes de Julio de 1892, por compradores de Bienes Nacio­

nales, con expresión de las fincas, sujetos que las poseen, plazos que cada uno adeuda ó importe del débito.

Número 
del Plazos VENCIMIENTO. IMPORTE

a aré NOMBRES. RESIDENCIA PROCEDENCIA. CLASE. que -
55 _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ adeuden: nía. Mes. Año. Peseta^ Cts_

7010 Gregorio Castro Padilla Viguera Clero Rustica 17 7 Julio 1999 g -
‘Vil Lucas Rodrigáñez Logroño "1 1032 50 50
7022 Ramón Alcázar Laguna » ” 7.7 ” » 19 »
7023 Eugenio Arce ?d , 71620 » 25

336 Marcelo Lacabe Alcanadre 7 — ‘ * » 55 50337 Carlos Ruiz nacanir 7 Urbana 24 » 10

7075 Valentín Cantabrana Treviana , ' V 7 27 * ” 10 057076 El mismo ?d ‘ Rústica 15 24 » 4
1241 Melitón Bartolomé . Pazuengos Propios ‘ 20" ‘ ” 22 ’
1845 Pedro Cilla Ventrosa » ‘ 4« 5, ’ ’ 289 601246 El mismo (a 4: 23 ” » 100 »

I ” "*”» 50 10

Logroño 18 de Junio de 1892.—El Administrador, Federico P. del Pino.

S cretaria de este Ayuntamiento por el D. Francisco Verde Rodríguez, Alcalde constitucional de esta villa de Cenicero 
_ término de 8 días, 4 contar desde el Hago saber: Que habiendo acordado el Ayuntamiento de mi presidencia aso’

. . . , en que aparezca inserto este anuncio ciado de un número igual de vecinos, el arriendo á venta libjde los derechos
terminado el repartimiento de la en el Boletín oficial, con el fin de y recargos impuestos á las especies de consumos que se expresarán durante el

contribución de inmuebles, cultivo y que los contribuyentes que en el mis- ano económico de 1892-93, ha sido señalado el día 28 del actual y hora de cinco
ganadería de este distrito municipal mo figuran puedan hacer por escrito a seis de la tarde, para que tenga lugar dicho acto en la casa consistorial,
para el ano económico de 1892 á 93, las reclamaciones que crean proce- sata s" "asta se veri icer d por el sistema de pujas á la llana de veinticinco pe-■ .i dente.
cretaria de este Ayuntamiento por el Lo que se hace publico para cono- ascienden los derechos del Tesoro, 3 por 100 de conducción y recargos autoriza- 
término de 8 días, á contar desde el cimiento de los interesados, advirtién- dos, que con las especies gravadas, derechos y recargos que ha de cobrar el re- 
en que aparezca inserto este anuncio doles que, pasado dicho término, no matante, son como sigue:
en el Boletín oficial, con el fin de serán oídas sus reclamaciones. -------- -  - — ___
que los contribuyentes que en el mis- Cellórigo 15 de Junio de 1892.—
mo figuran puedan hacer por escrito El Alcalde, Adolfo Bóveda. Derechos
las reclamaciones que crean proce- _------- • “obrar ef Cantidad
dentes. Don Francisco Ibarra Jáuregui, Alcal- rematante

Lo que se hace público para cono- de Presidente del Ayuntamiento de ESPECIES Peso ó medida incluidos que sirve
cimiento de los interesados, advirtién- esta villa, | " ’ eso o me i a. recargos. de tipo,
doles que, pasado dicho término, no Hago saber: Que no habiendo habí- I — —
serán oídas sus reclamaciones. do licitador para el arriendo de pesas Pías. Cts. Ptas. Cts,

Angunciana 14 de Junio de 1892. y medidas, uso de efectos y puestos pú- ---------- —---------  —----------- --------------
El Alcalde, Pedro G-arnica. blicos, el día 24 del actual, de diez á Carnes vacunas y lanares.......................Kilogramo » 10 1 30346

-------  diez y media de su mañana, se proce- Idem de cerdo frescas............................. , .......... , 14 1.033.36
Terminado el repartimiento déla derá al segundo y último con la rebaja Idem de id. saladas............................. » , 19 „

contribución de inmuebles, cultivo y del 25 por 100 del tipo de cupo primi- Aceite de todas clases. . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » 14 2.023′20
ganadería de este distrito municipal vo ó sea por la cantidad de 2326*50 Vinaore °....................... • • .Hectolitro................. 3 75 109′95

para el año económico, de 1892 i 93, pesetas, bajo las condiciones y en la Alcoholes y aguardientes. : : : .’Cada grado cente- ” 74′02
se halla expuesto al público en la Se- forma anunciada en edicto inserto en simal en hecto-
cretaria de este Ayuntamiento por el el Boletín oficial núm. 125, corres- . litro................. „ 49 ; _
termino de 8 días, á contar desde el pondiente al 7 del actual Licores....................................................Litro...................... » 28 5 902 69
en que aparezca inserto este anuncio Briñas 12 de Junio de 1892.—Fran- abanzossarrer y sus harinas. • • 100 kilogramos.. 2 24 380′76
en el Boletín oficial, con el fin de cisco Ibarra oS X J annas. . . . . » 1 30 1.447′99
. 1 L Ue CEco loaría. Cebada centeno, maíz y sus harinas. » » 60 007130que los contribuyentes que en el mis- . ------- Demás granos y legumbres . ... 7 740 254.94
mo figuran puedan hacer por escrito Don Valentín Terrazas, Alcalde cons- Pescados de río y mar, escabeches, etc. Kilogramo.......... , 04 198.21
las reclamaciones que crean proce- titucional de Zarratón de Rioja Jabón duro y blando............................. , » 14 793129
dentes. Hago saber: Que no habiendo teni- Carbon vegetal.......................................100 kilogramos.. » 40 566′75

Lo que se hace público para cono- do efecto por falta de licitadores la su- " comun.......................................  .¡Kilogramo..........  » 05 650′19
miento de los interesados, advirtién- basta anunciada por esta fecha, para Total............................. . 10550
oles que, pasado dicho término, no el arriendo de los derechos sobre las es- .......................................

serán oídas sus reclamaciones. pecies de consumos, se anuncia la se-
Rodezno 13 de Junio de 1892.—El ganda en las mismas condiciones en la Para tomar parte en la licitación se necesita haber consignado previamente 

Alcalde, Tomás Ruiz. que se admitirán proposiciones che cu en la Depositaría municipal el 2 por 100 del tipo de subasta, y se exigirá como
-------  bran las dos erar (0 J i fianza uno, dos ° más fiadores abonados á satisfacción del Ayuntamiento, sin

Terminado el repartimiento de la tidad as. 0: " i e a can perjuiciodereemplazarla al tomar posesión por la cuarta parte del precio en
contribución de ri 2 9 irvió de tipo para la prime- que se adjudique, en efectivo metálico ó fincas libres de carga ó gravamen,
sontae") do i n! le , cu tivo y ra, para el 25 del actual, de diez á doce El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la Secretaría municipal, á
ganaaeria de este distrito municipal de su mañana. cuyo punto pueden acudir á enterarse los que así lo deseen.
para el año económico de 1892 á 93, Zarratón 15 de Junio de 1899 - Cenicero 18 de Junio de 1892.—El Alcalde, Francisco Verde, 
se halla expuesto al público en la Se- Valentín Terrazas " =====-----

__ __  IMPRENTA PROVINCIAL
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